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BUENOS AIRES, "* C gl¡$ ¿ÜQl 

:;--yi'g!tj0/¿^i;vteWftnte /W eiOl-P0ftfel/á0O3 de] Registre del ex 

/V^^SMlgftRAfsJpQ:.'. 

• .-'•' V -̂|á^?:̂ !'. /0lí p̂ €J j^n t^'í'^itéd P '3-:̂ "n'-,,!#1..vVí á'fe.-'-r§#- '• inicié - pomp'P^n^cu^neiá de la 

de^unQja^^ la QO^jSIDN-fsfAP'IQ'NAL 

O ^ P f J j i f ^ ^ ^ en la órbita eje la 

$ |HÜRIÉ*^^ m BOÓHOMIÁ Y 

•RRÍ5P$$&|$^ por 

NEUQIJIIN^ :.añq' 1999 produciendo naftas, gág oil, 

soJy§ftt¡p;;(^^ 

• ;,::QW";$§Í!^^ íratarni^nto de 

• -h'i^rppáTJ9JUri^¿K£iuícíé-é::49ís;£i¿-="íSÚÁTR©@Íé-Nl?Qé^úíKieiE-;MéirROS C Ú B I C O S (4i5m3) 

:cli|Ho§^y):qu;$\^ diaria era de CINCUENTA 

MgfBÓ^/ÚÜíf ÍGO.^gQ^ a |a falta de abastecimiento de 

materia prima; porparte^e las; empresas qu§ operan en la explotación y extracción de; 

hidrocarburos (fojas 2,)\ 

Qué agripó que la modalidad de venta entre las partes, era por períodos 
• 

mensual0g:(foja^'2). 

Que asimismo destaco, que el suministro: de materia prima (crgdo y 



•••&%&^#wa?$$&ite^i>- &Ái(ph¿v?: 

eondengádp)'•se.¡ d0§^ri"QtlÓ:en forma normal hasta el día 31 de diciembre ciel 2002, 

destacónele)í)ue;:la, ^ ^hgh^c la cumplía minuciosamente las obligaciones, pontractuales 

asumíela^-

Q i ^ a ^ r i g Q ^ contrato celebrado 

entre:/las;^^,íjé^;;gpr.- =^1":|?^rí^P>^¿":"-áL^rnMi^':;^e 2QQ2, RpTROLiRA SANTA FE S-A. 

interainipi^r^^njy^tííí^'áíi^ni^ritte-""l"'^^'1'."'0pntf^téi^ióníé^•-=-y^: por ende, el suministro de 

•coh^§rí&a;cfe..'" - • 

^ / ¿ y e ; ^ ^0tiún de jiinic? d0.20Ó3, de conformidad 

con í-^'^'"SiWtí^Sl^ípn^ -• <î '.'li>&•vAríÍp.ú|QS:"'1.7'§: .y.'' 1 -7 -̂ -".d l̂'̂  QÓ.dÍQQ Procesal penal de la 

^-iÑMÓl&riv^ -̂"i-̂ ft'Î ^ Í̂.̂ R!-,'̂ .Upfe ^ n e l Articuló 56 de la Ley 

./••\.^ ;Q"i^:.'^ traslado de la denuncia a la 

e m p r e ^ e n t p n p ^ fin ele qtie.brindara las 

^KpfIi^oi^'p'^^ ̂ M'̂ -':^WfT1 '̂- '̂p'f^.éppndjSrv-'̂ '̂Q'n.'írp • ̂ i^pM^§1 0 en el Articulo 29 de la Ley 

N ° 2 i : i ^ ; ( f p j ^ 3 4 2 ) , 

Qué. pon^f§eh^ 15 de octubre de 2003, la empresa denunciada brindó sus 

•expÍÍ^,^ÍPne§-^.n,V^é!TíP^.i:Vií:orm3. y sostuvo qife inició relaciones comerciales con la 

;;.:0rtipT?#,:;F0K-RWte'l,^.vA. en diciembre de 2001 mediante contratos de compraventa 

$© p o p ^ ^ (fojas 356/357). 

;,.\Qye^^regp?¿ti©íse suspendió el servicio el día 29 de diciembre de 2002 tal y 

• c p m p j s f ; ^ ^ de! contrato de compraventa, y no se han reanudado las 

relación^Lpor njngtma^ffiresciuardándose en los principios de la libre autonomía de las 

partes (Artículo 1197 dé! QÓdioo Civil de la Nación) y en la libertad para contratar (fojas 

§m- /-\¡ 
Que in'dtcó que integra el CONSORCIO SIERRA CHATA, d§l cual es el 
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operador, y que las demás participantes del mismo son ias empresas MOBIL 

EXPLORATION AND DEVELOPMENT ARGENTINA INC., CANAPIAN HUNTER 

ARGENTINA S.A , TOTAL AUSTRAL S.A. y ATALAYA ENERGY S A., destacando que 

las decisiones del consorcio son tomadas por todas ias partes integrantes del mismo y 

no sólo por ella (fo¡as 357). 

Que asimismo señaló, que no tiene una posición dominante ya que su 

participación en el mercado total de combustibles es de menos del UNO POR CIENTO 

(1%), como así tampoco se encuentra en condiciones de ejercer abusos ya que compite 

con otros productores de quienes la empresa FOX PETROL S A se puede también 

abastecer (fojas 359), 

Que con íecha 29 de enero de 2004, la COMISIÓN NACIONAL T>E 

DEFENSA DE LA COMPETENCIA ordenó el traslado del Artículo 29 de la Ley N° 

25.156 a las empresas MOBII, EXPLQRATION AND DEVELOPMENT ARGENTINA 

INC., CANADIAN HUNTER ARGENTINA S.A., TOTAL AUSTRAL S.A. y ATALAYA 

ENERGY S.A, (fojas 365). 

Que con fecha 1 de marzo de 2004, la empresa MOBIL EXPLQRATION AND 

DEVELOPMENT ARGENTINA INC. brindó sus explicaciones en tiempo y forma, y 

•sostuvo que se celebraron contratos de compraventa de eondensado con una vigencia 

mensual o en su defecto, hasta que las partes hayan cumplido las obligaciones 

asumidas (fojas 403 vuelta). 

Que agregó que, la cantidad mensual pactada por la empresa MOBIL 

EXPLORATION AND DEVELOPMENT ARGENTINA INC. ascendía a QUINIENTOS 

DIEZ METROS CÚBICOS (510 m3) de eondensado de gas natural (fojas 403 vuelta). 

Que también sostuvo, que la capacidad ociosa de la empresa FOX PETROL 

, ; ^ - A , no puede s^r imputable a la supuesta negativa d§ ygntapor part§ de un proveedor 

m. Í /• 
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:qu,e;;ísójg;,^^ POR CIENTO (4%) de su 

.iv.:4&f.|^n^fegha, J .pvde^hr | ro ; ^§ '# f t4 , Ja empresa TOTAL AUSTRAL S.A. 

•:Íprín^^-'^sQ^-^^^||^^é¡!^.r)0^: ¿n/'t!^rpj^i6 y forma* y sostuvo. que la empresa F0X PETROL 

$ue Jaempre^^ sostuvo que vendió a 

la enipre^'yffOX••p||Tp®L'•'$:^vU^i^Wfe^^^'ñ9.^Ó?•^ un Volumen promedio mensual de 

•;.QQ:oclM§afl^^^ !&U)|Í@QS (4$ m3) (fojas 399 v u e W . 

> v Q Ú e )&§rn^^ de suministro 

. eo^tra;ta;dp:'e^n •:l&:';éhi^es&^^ , (^i ü\MZ P O R 

/ApjfétyT.Q^ .capacidad instalada de cucha 

'•;e/mpjte$a;|^^ en la forma 

.•• ;qLi^''denvn^W. i^^S?. , ;VMe!t^)- •• • 
,.:.v\Qye;;^agr^§A; que, respecto de la participación de la empresa TOTAL 

ÁUfTRA^f^Ar e;n#^A/entas a la empresa FOX PETROL SA., representa un CERO 

:\gQj¡/j$§Rf!tgTA :^/©'GNO POR CIENTO (0,38%) respecto de los CUATROCIENTOS 

; v Q p l N $ ^ < 4 1 5 m 3 ) diarios de su capacidad instalada declarada 

•̂;(foJas.i:4DP "̂: " 

y g y e , c.on;Te,c|ia^§ de febrero de 2004, ¡a empresa ATALAYA ENERGY 

$,R;U, anTegdenpmírtada ATALAYA ENERGY S.A , brindó sus expNcaeiones en tiempo 

y;form^.v:^osíuVp queja; empresa FOX PETROL S A. no realizó denuncia alguna, ni 

ÍmpMfe''"h'̂ h'9§,vQQtQ?:M!̂ (<ni¿tcínes en su contra (fojas 414 vuelta). 
_/ 

Que SQstyVp^ue, es propietaria y puede disponer de un volumen de líquidos 
" • : . / , • 

de entre P i i r ( 6 ) y G|AWRCE METROS CÚBICOS (14 m3) por día (fojas 415). 

.-¿O 

)tte 
f í--í,(l .fí..tj 

Qiie/m^ii i fe^ó que vendió la producción a la empresa FOX PETROL S.A. 
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hasta el mes de diciembre de 2002, realizando dichas ventas mediante contratos 

mensuales sjn cláusula ajguna de renovación automática (fojas 415 vuelta) 

Que, con fecha 10 de marzq de 2004, la empresa CANADIAN HUNTER 

ARGENTINA S.R.L. brindó sus explicaciones en tiempo y forma, y sostuvo que la 

empresa FOX PETROL S.A no le realizó denuncia alguna ni le imputa hechos, actos u 

omisiones, y asimismo que no alegó, probó ni ofieció probar que, ante la presunta 

negaliv3 de venta, haya dirigido reclamos o haya tenido contactos o intentado tenerlos 

con la rn'sma (fojas 433 vuelta) 

Que afirmó la empresa CANADIAN HUNTER ARGENTINA S R L, que 

vendió la producción a la empresa FOX PETROL S A. hasta diciembre de 2002 

r@#lj^^n'á^i-'-.¿íi^rts*^'•:Ve,nt^i^.:•:rn^^i^'rifej.v^^.n;ti^fe^í^^h^'tí^1^^-r" sin cláusula alguna de 

.renQyactQÍra^ 

. . : : ; r | í ^ ^ COMi&iQN NAQIONAL DE 

• ,DpF¡§N§Á^^ apertura dé! sumario en las 

pres^ntfe a ^ el Artículo 30 ele la Ley N^ 28.156 (fojas 

-454/46Q):- • 

....':^_ye\-^§iitij^rnQ!= .-C(ÍQÍÍ^ - .Qprni^ion ordenó la ejecución de determinadas 

.diíig@ncia^,;^ 

,: 'Gj$p/vWtas ^iligtnpja^ reunieron Jhfprniaeíén cié las empresas MOBIL 

EXPLQS^TI0N'• ANR PiVlLÓPivlr iNT ARGiNTiÍNJA -\MQ:\ CANADIAN HUNTER 

A R 0 I N T I N A ; € ^ „ TOTAL• AUSTRAL "S-ÍA., ATALAYA ENERGY S.A., PETROLERA 

SANTA/FE {3A,y FOX PETROL S.A:, encontrándose incorporada a fojas 485 a 1745 la 

información remitida atento a los requerimientos efectuados por la COMISIÓN 

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA. 

Que cabe piecisaf, que para que un acto o conducta encuadre como una 

/ 
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infracción a ta Ley N° 25 156, debe tener por objeto o efecto una limitación, restricción, 

falseamiento o distorsión de la competencia, o bien debe constituir un abuso de posición 

dominante en un mercado y, además, debe tenei potencialidad suficiente para afectar el 

interés económico general, tal como lo establece en su Artículo 1o la Ley N° 25 156. 

Que del análisis efectuado poi la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE 

LA COMPETENCIA, se puede concluir que la cuestión traída a examen no amerita un 

mayor despliegue procedimentai, ya que no reviste enltdad suficiente para afectar el 

interés económico general, único bien tutelado por la Ley N° 25 156 

;./. •;,'.;' ..Q|¿§;:J&,;.p'§^ \X lí'A 'COMPETENCIA ha 

::' ••.^rnitiét.ia;'§M'.V îát^rrí^n-f y ̂ '^^pn^ej&XáT^^jfíérj^^^f^tafie*:t?lfe:':Qprf»^rpjQ interior ordenar el 

atchivQ^e.;!;^ lo previsto en el Artículo 31 

d e ; ! a : L . e y ; ^ ; p ^ ^ . ' 

_ •. _ -•¡Q>ĵ .';<,î í ̂ --"̂ y¿.g;ripl;ip-" --.¿ r̂ñp̂ i'CÍe • •••«•̂  t^mínos ;de! dictamen emitido por la 

v Q Q M p Q f l ^ ai cual cabe remitirse 

en hQnpJyajJaisrev^^ Anexo I que con 

TREG(l (1.§) /h^ 

•'.'.••• •;itjy§-#|.'jnfréisp'fipjící'-^g'V^pnî ^t^nt@Vp.#^.;@l'.ctî t^SP del presente acto. en virtud de 

'Jo.est^fele^io^ejvér^^ 

vR^'r:él!o,' 

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR 

-''RISUELVS:. \ 

ARTIQIJLO 1°;- Ordé^asf el archivo cJ^lQ denuncia efectiiada por la empresa FOX 

PETROL S,A(I de conformidad con lo dispuesto;en el Artículo 31 de |a Ley N° 25.156. 

ARTICUtO 2 o - Considetase parte int^fcínte : ^ 'a presenté resolución, a! dictamen 



, emitid|):;;pc)f ^NOIÍIVII Í IONVNAOI&NAU P£ DÍEFENSA DE LA COMPETENCIA, 

; V'XQr̂ ;án iSrtî :;.̂ ##¿ r̂) ̂ ¿ntf^íté^hí í̂ ypV ¿^^é; |^ • ̂ '|f ÍJRBTAR I A DE COMERCIO INTERIOR 

..o:-¡tél-j^ de fecha 18 de nlayo qte-2Q06, que 

: '-en.TR§Q&](ÍS):'h@ja;gpyttenti|a;clp s^ ^¡é^ShJpjjio Anexo I a la présente meciida. 

...v ^ A R T l p | j L ( ^ f e ^ ^ 

;;:;REa{3LÜg!tóS:N"-
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Fxpte N° SO i 0054061/2003 (C 879) MB/MM-MC 

DICTAMEN W~jl(c) 

BUFNQSAIRFS, ? ü í¡/lV 200ÍJ 

d>BMQmBñmM:h^Q--

••.• 'Elevamosva \sú: epRsid^raríiórvet j^r^sfente "dictameín referido a 

las. ^et^aGipn^s q.u.e, 4fgitíit^n\^|j^..;=ixj3^'cli^nt¡e N° '801:0054^61/2003. caratulado 

' • 'Pg 'TRp j ^^ (Q-.879)'* .iniciadas en virtud de 

la ^en.Mnói^Jpritiyl^d9-§l:
,¿¡3;'|:^^iÁbr|t 4&\ g00§,pQr:el3r. ,Jp,sé:Luis Rodríguez Alvarez 

'en -3U\eár#ct̂ 'f-'.él̂  -Rf^Sí îént^ :tí#l''yî .Ót@rip/d^pQ '̂:P=0trQÍ--3-A^ por presunta infracción'a 

•1. LMsnt- in'sW^ RETROL") quien ..posee 

una'ipíanta rennácipra en ••iá..j0^al.idadvde''Stniilosa, Rrovineja' del Weuquén que 

o.p0"r-£i en-e!.nrigreacjp.. ^?.d^!"añQ"1IR?'Pireclfc)cÍencjp' naftas," ga;s oii, solventes 

^óip'para.^xptírtación), Ke.rp§§n ,̂:lu l̂'pir .̂Bí,P-.Sus;:prp.veeclores son Repsoj YPF 

•S;Á.,'.'C3a;$;[yiedanÍÍP §A.,-&£Í5 ¿pip|j :,S,A..;Y Petrolera Í3anta Fe S.A., hasta "la 

compra/de la'misma'por.parte'-'dé PeffQbras S.A.-' 

2. La,clehunciac^'es :PBTTOLfRA NANITA FE 3..A, (en adelante'"PETROLERA 

• SANTA Fi'.'Kqujen hást<a ej mé'a 'de Diciembre, ^et'.'2p02.proveía a FOX RETROL 

con atmenosda íT)i]áf* de :suvprpcjucc!ón de-Jicjuidosdel yacimiento Sierra Chata 

.ubigadpenlaFrovineiadeiNeuQMé'n, según ios •cuchos de la denunciante 

4 
K II. LA DENUNCIA 

3. 
I / 

I OX RFTROl manifestó que su capacidad ¡nstalacla de es de 415m3 diarios, y que 

al momento de la denuncia MI pioduenon diaria era de 60m3, atribuyendo la 

diíerenria a la falta de ahasle< imiento po¡ parte de RETRQLERA SANTA FE, 

/ % 4 
1 ) V 
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4 La denunciante manilesío también que la modalidad de venta enüe las partes se 

hapqa fijacto en foima mensual con tontiatos renovables po¡ dirho período, 

btempie que no existiese falta grave poi alguna de ellas Dicho suministro .de 

mateua puma (cuido y condensado) be desairollo en fotma noimal hasta e! mes de 

Diciembre del año 2007, momento en el que habría sido suspendido por 

PETROLERA SANTA FE en forma unilateral e injustificada sin ser el mismo 

tegnudado a pesar de la insistencia de FOX PLTROL 

III. LAS EXPLICACIONES DE PETROLERA SANTA FE 

5 Ante las imputaciones formuladas, PETROLERA SANTA FE afirma que inició 

relaciones comerciales con FOX PETROL en Diciembre del 2001 mediante 

contratos de compraventa de condensad© mensuales PETROI ERA SANTA FE 

sostiene que se suspendió el servicio el 29 de Diciembre 2002 tal y .cama se pactó 

en el inmso b) del contiato de comptaventa, y no se han reanudado las relaciones 

por ninguna vía resguardándose en ía libre autoqomia de las paites (Art. 1197 del 

Código Civil) y en la libertad para contratar 

6 PETROLERA SANTA FE, exptesa que integra el CONSORCIO SIERRA CHATA 

del cual es e| opeíador y que las demás participantes de! mismo son:-MOBIL 

r-xploration and Developmen! Argentina Inc, CANADIAFj Hunter Argentína,S..R.L( 

TOTA I Austral S A y ATALAYA Energy S R L , destacando que las decisiones del 

Consorcio son tomadas por todas las partes iniegtantes del mismo y no sólo por 

ella 

7 Sostiene que no tiene una posición dominante ya que su participación en el 

meicado total de combustibles es de menos del 1%, como asi tampoco se 

encueníia en condiciones de ejeicei abusos ya que compite con olios pioductoies 

de quienes FOX PETROl se puede también abastecei 

IV. LAS EXPLICACIONES D(|;.fVlp8lt. Ex.plQrat¡pn and Develqproent Argentina 

, Inc , CANADIAN H i m t e r A r g e n t i n S ' & R i U TOTAL Austral S.A. y ATALAYA Energy 

'. S.R L 

f-0 > 

/ ;^AA/ -tu A-yxr- ^ {-M 
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B MOBIL Fxploiatiop and Development Argentina Inc sostiene que §e celebraron 

contratos de tompiaventa de condepsado con una vigencia .mensual o en su 

defecto, hasta que las partes hayan cumplido ias obligaciones asumidas. La 

cantidad mensual pactada ( on MOBH Fxplotation and Development Argentina Inc. 

ascendía a! 5 1 % de 1000 m3, es decir !310 ni3 de condensgdo de gas natural, 

0 Agrega MOBIl Exploratipn and Development Argentina inc que el último contrato 

suscripto entre las partes finalizó e| 29 de Diciembre del 2002 cuando FOX 

PETROL tetiró la cantidad pactada en ese contrato FOX PETROL no requirió a 

MOBIL Exploraron and Development Aigentma Inc la celebración de acgerdo 

alguno de suministro con posterioridad a la extinción del mencionado 

antenoi mente Por ío tanto, no suscribió 'ni asumió obligación alguna de suministrar 

condensarlo a la firma FOX PETROL pon posterioridad al vencimiento del contrato 

pieoedenfemenle mencionado, Agrega que nadie puede negar lo que no .le han 

sohdlado, y que desde Diciembre del 2002 en adelante no se celebraron nuevos 

acuerdos de provisión entre MOBIL, Fxploiation and Development Argentina Inc. y 

FOX PITROL 

10 MOBIL Exploraron and Development Argentina Inc sostiene que la capacidad 

ociosa de FOX PETROL no puede sei imputable a la supuesta negativa de venta 

•por parte de MOBIL Exploraron and Development Argentina Inc ya.que sólo íe 

. . . proveía materia prima p®\?¡ utilizai el 4% de su capacidad productiva 

11. CANADIAN Hunter Argentina S.R..L; por su .parte, sostiene que FOX PETROL no 

realiza denuncia.alguna ni le "jmpwía hechos, actos u omisiones, y más aún, no 

alega, prueba ni ofrece probar que, ante la presunta negativa'de venta, haya 

dirigido reclamos-o haya tenido contactos o intentado tenerlos con CANADIAN 

Hunter Argentina S.'R.L. 

12. CANADIAN Hunter Argentina S.R.L explica que es una empresa argentina de 

i / capital extramjerocuya única actividad en el país es ser t,¡lujár eje un porcentual de 

¡I* 15,6658% de la Concesión de Explotación sobre el Lote de Explotación Sierra 

Chata Por lo tanto, es propietaria de un volumen dé líquidos equivalente al 

V 

\ - /¡ • / y / , S i ) 
\ //A l • - ? ' • • • • . h f , 
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v^l.S^6a$%-^^^ d$ u n volume'ivde. 

• 1 3 ; # j y ^ ja'producción a FOX 

• ̂ " P i ^ t o ^ H a s ^ pi^hi^re^^e^Qp'g^ejTlaase;^ eo:ntr§tQS .TOnsuales, sin cláusula 

'•. \'al0(;iin^i;^Vr0irí0VS'Oipn 'a^t^nfttÍQa/T|n ^Í^ÍYQ 'mes,'CANADÍAN Hunter Argentina 

••"''•^'•^^•^•r^lfelé tjeVg<p3'.gna:á^^ que jas 

.^e5F:^ÍPITR0!r^.ct^Í£1Íé VfWd#r.st|>p;rO"eluS:QÍóh' a'igP^A.Pártirde. mayo de 2004 

- :'-
l".Q ¡̂it!í.!¿í0íÍS'N.': NmiHtí?r. ̂ •rg^tin^V^.f.R.-U. ĥa vuelto' a vender'gasolina natural a FOX 

;.̂ '''̂ :-̂ 'gpe?^";;: 

.•;.,•' -i1'4v I^p!^5llj£$j^ FOX PETROL no ha 

'.''•. =;0f̂ "pii!fgí¿j0.?í̂ i•-̂ f̂ Í̂tí'3/ĵ ^n înéíS:̂ Jptóí*ÍfeLÍé.íí:á^ '̂'tip '̂tr̂  y/que ¡ngresó:en el Consorcio 

•..;•; •"'''•>#iirf^;tji^afg::e;h ^ a f r o / ^ ^ 

:15.T^QTAl^ÜsíraT:Í;
:A; ^>¿pjj¥¿a.j î-.'î "i.'l̂ :,-̂ '>5pfcr3.éi6n -y.-'-p^dííPQî h ele hidrocarburos-se 

• /JJeV^::,#j^.fep-."3':'tf'^#'§'^$:'iJp]í\iy^Myí;^/^^;§éfÍ0fti\pQr un contrato de operación 

.^pj^uiitil'^q^/esti^qla' /iQs^ostos.'^efe/filiGs -sobre la •pro^ueción.y obligaciones, 

-"........-toci©sH:̂ H¿§.r!pp'rñp.s'ít'̂ P5Í-.̂ # a:0M¿rdQ:a'j^;-pa.r1Íeipaeión; A partir de la extracción, 

ca$f:^hipré.§'a'^ Reencuentra facultada a realizar ía 

\ córti^^!f^^fii.Q!TS§ $M:"|5'^M^éÍén.V\p&r::.!0''t^l0,-'$^ excluye$e ios alcances de los 

' ' •:>aguff:^o^'f!ñ^!te!e>p's :,y ;^S;';d^ ;-Gt)rn^!aÍi^Qi^n, 'ó venta • conjunta de ¡os 

\hidrp^8T&uro§.. • 

16 TOTAL Austral S A sostiene que vendió a FOX PETRQL durante él año 2002 m 

volumen promedio mensual de condensamos de 49 m3. A partir de diciembre de 

2002 TOTAL Austsal S A fue informada de la existencia de-una mejor oferta (mejor 

precio, condiciones y nesgo comercial) paia la venta de sus volúmenes de 

conclensaclo a !a empresa 6G3, 

( i •. . 

s17 101 AL Austral SA afuma que el volumen de suministro contratado con FOX 

f PEÍROL representa menos del 10% de [os volúmenes mensuales sobre la 
I capacidad instalada de dicha empiesa, por lo que no se observa cómo pudo haber 

\ / -
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íesuHado perjudicada en la foima que denuncia Respecto de la participación de 

TOTAL Austral S A ep las ventas a FOX PBTROL, tepresenta un 0,38% respecto 

a ios A 15 m3 díanos de su capacidad instalada declaiada 

18 ATAl AYA Energy S R I- destaca que FOX PETROL no lealiza denuncia alguna, ni 

imputa pechos, actos u omisiones en su contia v que es una empresa argentina de 

capital exlianjeto cuya única actividad en el país es se¡ titular de un 10,3576% de 

la Concesión ele Explotación sobie el Lote de Explotación Siena Chata Esto 

implica que es propietaiia y puede disponer de un volumen de líquidos de entre 6 y 

14 m3 por día 

19 ATALAYA Energy G R L sostiene que vendió la pioduccion a FOX PEÍ ROÍ hasta 

el mes de Í3iciembie dej 2002 y que en ese mes lecibió (te Eg3 una oferta de 

compra, po¡ mejor pierio y siendo las condiciones y nesgo equivalentes mejores a 

las de FOX PETROL, poi lo que decidió vender su producción a Eg3 A paitir de 

Mayo del 2004, ATALAYA Eneigy S R I ha vuelto a vender gasolina natuial a 

FOX PFTROL 

V. PROCEDIMIENTO 

20 Con techa 2 de Abril del 20Q3 se inician las piesentes actuaciones por denuncia 

del Si José I uis Rodríguez A!va¡ez en su carácter de piesidente del direciono de 

Fox Petrel S A , poi piesunta mtiacciop a la Ley N° 25 156 

21 Con fecha 2 de Junio del 2003, en audiencia ante esta CNDC, el Si José Luis 

Roduguez Alvaiez en su carácter de piesidente del directouo de I ox Petrol S A , 

ratifica la denuncia efectuada (fs 340/341) 

22-'E¡1 fe/gha t de.gú|ío. del''g0p3 se ordenó el 'traslado' del artículo 29 de la .Ley N° 

25.1 §6 a'la empresa denunciada (fs. 342). 

u 
{j- 23. En fecha 25 de Septiembre del 2Q03 .se notificó e l traslado del artículo 29 de la Ley 

J N-V2B.-1$'§ a la empresa denunciada (fs. 355). 

-W 5t-~± 
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24 El |5 de Octubre del 2003 be dio pot contestado el traslado conferido a 

PETROLERA SANTA EE S R L (fs 364) 

25 En fecha 29 de Enero del 2004 be ordenó el traslado del adíenlo 29 de.la Ley. N° 

25 156 a las empresas MOBIL Exploraron and Developmenl Argentina Inc., 

CANADIAN Hnniei Argentina S R L , TOTAL Austral ñ / \ y ATALAYA Energy 

S R L (fs 366) 

26 El 3 de Marzo del 2004 se cito por contestado el tiaslado conferido a TOTAL 

Austral S A (fs 396) 

27 P 3 de Matzo del 2004 se cf(o por contestado el traslado conferido a MOBIL 

Lxploiation and Pevelopment Argentina Ipc (fs 406) 

28 El 3 de Marzo c|ej 2004 se dio por contestado el traslado confendo a ATALAYA 

Energy S R 1 (fs 426) 

29 El 16 de Marzo del 2004 se dio poi contestado el tiaslado conferido a CANADIAN 

Hunter Argentina 8 R L (fs 447) 

30 En fecha 5 de Agosto del 2004 la OÜNC resuelve ordenar, conforme So previsto en 

el artículo 30 de la Ley N° 25 156, la apertura del sumario en las presentes 

actuaciones y la debida notificación a las partes (fs 449/455) 

3t:'Qon:;-fecha. 14 d ^ Octubre del 3004 s^ -prejeño '.requerir información a MOBIL 

f^pldrafióh and 'p§velopm§nt-Argéntin§ tno.,. CANADIAN Hunter Argentina S.R.L, 

TOTAL Aust ra l .SA, ATALAYA inérgy S;R.L., PETROLERA SANTA FE S.R.L y 

FOX P E T R O L S A (fs.470/471). 

,- 32. Id día 15 de Noviembre del 2004 MOBIL Expioration and Development Argentina 

Inc. presento la .información requerida por esta CNDC (fs, 526) 
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v ^3/m]^M/^^m^^M-Mm 'BfTRQpRA.SANTA -FE S.R.L presentó la 

•'•. ,34. ppcl!a.,1.6:de;N9VÍí3rnbr^ ^eJ^QMveANAPIAH;H^ifíterArgentipa SJR.L. presentó' la 

• "35;:itl d / a í & A ' N ^ presentó la información 

• ••'Teq^'ri^:'pqf^gté,Q[(y'pp.(fs. §4%)- ' 

•§§;.$\\$fe--?\J.:-i¡l$\N®^ S.A. presentó la información 

•. re/qy0rjd^;par§stB^ 

•37.Coo T^ofe'1§ieje- Í3Í̂ î 'r̂ ferg-."'-fiteî ¿^Q '̂̂ vÉteiSíll̂ iSné- requerir • nueva información a 

-MQÍ|íC:l>T5ÍPtát!QrK^^ Argentina 

. .:;::".;. ••^^;'¿/v;TpTA;L- ^M'¿Ír^!^:é.^.:v;'-ATA^V^- In^y - ' ^ - ^ - ^ ' - .^éTROLERA- SANTA FE 

•• ':3.̂ .:-..̂ rv'̂ iiiV f̂"-¿Jé;"'.Rr)̂ f;â "'íî L.g(3"íj§:!:;MQB!t;-;= ̂ p.ío'r^t-(0a::3n^;-t^e'yeiPPnient Argentina Inc. 

.-.• .• .pr̂ g f̂̂ íe'-jî iinfoPJTÍ̂ I<Sí̂ »ri-i'r̂ qúi0rl̂ •̂ p'̂ r''©"̂ t̂ 'OÑ.Q:0'<fJS. 787), 

V.., -3 .̂-.\̂ 'Ív |̂á .̂̂ é/;fert'#'|r9^é.l.: í̂3!Q5 PETROLERA SANTA FE S R L presentó parcialmente 

'.[• '• da Jn|9n^§pÍ^r^"^^r[(J^por esta CNDC (fs 791) 

40. Eí;:^tó,.Í3^.tvEnero;yeJ 2005 CANADIAN Hunter Argentina S R L y ATALAYA 

Energy B;R:Ú ; presentaron la información requerida por esta CNDC (fs 1030). 

41- El d íaS lde inércde i 200ñ RETROLÍ4RA;SANTA RE:S.R.L. presentó nuevamente 

en fp.rmia parcial la Información requerida por esta. CNDC {fs. 1445). 
j 

42. Ccn..fecha'22 de Ftgb.rerQ-dei |005.§eiuvoppr cumplida la información-requerida a 

v MOBIL It'xplqration and Deyelópme'nl; Argentina Inc, CANADIAN Hunter Argentina 

i y ATA! AYA Energy S.R.L. Se re.quirióoueya Información y aclaraciones :a Q i"? 

' / / * 
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T©T&V'$u£W reiteró el pedido de 

..••""•"-.' • : , |ntem^iQn^^0^^fefR0L^:A;; ( fsVl44^. 

' -46; Ef.plja/gaíde.:^ ¡nfonTíaeion requerida por esta 

.. GNpC^.a;.R.IJTRC)l3RÁ ¿AÑ-TÁ P § . M ; L (fs. 1ie!5G)\ 

44.-. E|-^k;-^-§:d'^:M^r^p:d^l:^OQ§';§^ "KfVQ.-R r̂-̂ yrilRlî S -Í9 infonTja'ción'requerida1 por esta 

• QKPQv^TOTAt'AMíitfe! S,A:;.(fs. 1677). 

45 El día 7 de Ahnl del 2005 TOX PETROL S A presentó parcialmente la información 

requerida por esía CNDC (fs 1723) 

46 El día 11 de Mayo del 2005 se ftivo por cumplida la información requerida por esta 

CNDC a FOX PEÍ ROÍ S A, (fs 1734) 

Al Con fecha y eje Junto del 2005 mediante nota CNDC N° 10QB/2005, se -ordenó 

requerí) a FOX PFTROL SA aporte la totalicjad de ¡a prueba que disponga 

¡especio a los dichos expresados en la denuncia (fs 1 /35) 

48 El día 17 de Junio del 2005 se tuvo por cumplida la información requerida por ésta 

CNDC a FOX PETROL S A mediante ñola CNDC N° 1008/2005 (fs 1745). 

VI. ANÁLISIS JURÍPICO - BCOIMÓMiCO DE LA CONDUCTA DENUNCIABA 

40 Llegado el momento de resolver en las presentes actuaciones, corresponde 

realizar las consideraciones que se exponen en los párrafos que siguen: 

50. Cabe •precisar que para que un acto., o conducta encuadre como una infracción a la 

Ley Hfí 25.150, debe tener pqr objeto o efecto una limitación, restricción, 

falseamiento o distorsión.d.e la competencia, o bien debe constituir un abuso de 

/ posieJQn. dominante en un mercado .y, además, debe .tener potencialidad suficiente 

para afectar el interés eeonómieo general, tal cpino Ig establece su artículo 1o. 
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51 La conducta denunciada por FOX PETROL consistió en la atribución a 

PETROLERA SANIA FE de !a adopción de piácticas abusivas de su posición 

dominante consistentes en la negativa de venta de petróleo crudo y condensacjo 

paia su refinación 

52 pOX pETROL posee una planta refinadora en Sentliosa, Neuquen y opera en el 

mercado desde 1909 produciendo naftas, gasoil, solventes (sólo para expoliación), 

kerosene, fue! olí y GI.P 

53 Respecto a las niotonaftas, sus clientes en el mercado nacional son principalmente 

estaciones de servicio de bandera blanca y, en cuanto a la exportación, son 

COOPESUL (Brasil), CODJMAP (Chile) y PROBOX (Paraguay) Del total de su 

producción ei 80% se cjestina a! meicado externo, mieniras que el restante está 

dirigido al consumo nacional 

54 Existen otras destilerías independientes en ía Provincia de Neuquen 

COMI3US!IBÍ ES ARGÉN! INOS y se encuentra en construcción una por parte de 

RHASA, ambas en el patque industrial de Cutía! Có 

55 PPTROI ERA SANTA !T~, con una participación del 18 9%, integra e! 

CONSORCIO SIERRA C| IAI A, que tiene e| objeto de llevar a cabo el desarrollo, 

exploración y explotación del Área Siena Chala 

56 Es dable deslacaí que PFTROl ERA SANTA FE es operador de dicho consoicio y 

en ese carácter tiene la responsabilidad de gerenciar y mantener registros de todas 

las operaciones de! yacimiento Siena Chata tendientes a poner la producción de 

gas y condensado o gasolina natuial a disposición de ¡os socios 

57 I as demias participantes del citado consorcio son (i) MOBIL Exploration and 

/ Development Argentina Inc (50 9966%), (ii) CANADIAN Hunter Argentina 

^ (15 6658%), (¡n) TOTAL Austiai (3 4521%) y, (iv) ATAt AYA Energy (10%) 

J /' 
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¿^é! ;:£it j 'p^ todos ©tíos 

.; .porn^r t ido^d^^^ 

ÍJ9, A"^¿ríjn:^^<!^..5gxfráiR¿î n '̂.1Q^fí3..^rfiRr^?3.::intjggr3n¿é.'cié! Gonsprcio se encuentra 

í^gyjtsj'^. ^ /î l̂ia^ñ^&:--/é'̂ fíí̂ T Í̂̂ M¿9 Í̂9h' 'íí® swjpr§¿MC#pn,.-PQ.r lo tanto, se-excluye 

cĵ i :.:;;fe&^y '̂lc§npe'e •' r!¿íél J.QÍñt. V^nfur^ Jos • •aeyer.dé's -.financieros y los de 

eorríere¡áli?aeÍón o venta eonjunta^de'íasJüdro'éarbüros 

60 PETROLERA SANTA FP( como operador del Consorcio, abasteció a FOX 

Pfc"l ROL hasta diciembre de 2002 con al menos la mitad de, 'su producción de 

líquidos del yacimiento ñieira Chata, Neuquen 

61 La modalidad (je venia entre |as partes se habiía fijado en fp/rna-mensual eon 

contratos lepovables poi dicho períocjo, siempre que no existiese falta grave por 

alguna de ellas 

62 Dicho supumstro de materia prima (cuido y cnnriensado) se ̂ desarrolló en forma 

noimal hqsta e| mes de dinenibie de 2002, momento en el que fue suspendido por 

PETROLERA SANTA FE unilateralmente 

63 En efecto, FOX PETROI mediante Carta Documento NUA74308592 AR de fecha 

SO de enero de 2003 se dirye a PETROLERA SANTA TE "a fin de solicitarle la 

continuidad de! suministio de condensado producido en el yacimiento de 

referencia, conforme viene sucediendo desde diciembre de 2001, mediante 

suscripción de contratos mensuales, tai provisión fue unilateralmente cancelada a 

partir del 31 12-2002, pese haber cumplido acabadamente pon nuestras 

obligaciones durante 12 meses de contrataciones, sin causa que lo justifique y sin 

I un aviso pievio que nos hiciera pievisionar tal situación, circunstancia esta que ha 

y dejado nuestras instalaciones sin posibilidad de funcionamiento Por lo cual 

solicitamos que denito de los próximos» cinco días se noimalioen las entiegas de 

pioducto en las condiciones que se estaban desanclando en las oontiataciones ai 

O 
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momento de la interrupción de las provisiones" Asimismo, en Carta-Dpqumento 

N°4^5094325 AR de fecha 21 de febrero de 2003 reiteran la solicitud .anterior, (fs 

173B 9} 

64 PETROLERA SANTA EE contesta mediante CD N° 469360790 AR y GD N° 

003653182 AR, de fechas 27 de eneio y 17 de maizo de 2003, respectivamente, 

manifestando "cine ia vinculación que existiera entre vuestra empresa y petrolera 

Sania f e S R I. ("PSF") jerminó el 31 de diciembre de 20Q^, mediante el 

vencimiento del pla¿o establecido en el [Minio 2 2 de la cláusula 2 del contrato de 

compraventa de condensado ,de fecha 23 de octubre de 2002 (el "Contrato"), (fs 

174,0-3) 

65 Según surge de las explicaciones dadas por ¡as empiesas "integrantes del 

Consorcio Siena Chata, a patín de diciembre de 2002 las .mismas fueron 

informadas de la existencia de una mejor ofesta (mejor precio, condiciones y riesgo 

cómesela!) para la venta de sus volúmenes de condensado a la' •empresa ¡EG3 y 

ESSO 

66 En efecto según suige c|e las presentes actuaciones, las empresas integrantes del 

consorcio han realizado descuentos menores sobre el precio de! crudo WTI. .del 

paru! en dolares a las nuevas compradoras de su petróleo, EGS'yESSQ (fs. 525, 

532,538, 593, 794) 

67 La ¡elación entre FOX PETRül y PETROLERA SANfA FE, sobre .la provisión de 

materia puma se basaba en confiaros mensuales renovables, corrió se enunció 

anteriormente 

\~i 

r 

68. P E T R Q L E : R A ; S A N T A V F ! ^ afirma que se suspendió él servicio el 29 de diciembre tal 

y como SP pat to en el inciso b) del contrato de compraventa, y no se han 

iy reanudado las i elaciones por ninguna vía •resguardándose PETROLERA SANTA 

FE en la libre autonomía de ías parios (Art. 1197 del Código Civil) y en la libertad 

,. / para confiaíai 

\\> i 
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..- ^AISiTA^Fi,'•]Q>^S^..::;'4ei/®?'V:P/l^nitói
 ,P$trpó;tumica .•Comodoro Rívadavia y 

, , Ca^u|iíy@&s/ U&\''§$f,- ;M¡tas!Tia^''di¿h^^empi:esa4anibiért ituvpHa posibilidad de 

.. •:3¿9tt§é.r§@,,:idé'.^P^;'y':Ml;?Í^' §S(p$D ^ir^delo/m^nifestado por la propia FOX 

• 7Q.>Lyfegp.'á^'y^fí"^^m^s©^--^^-í^ü^éw.eíi^'víié''confíiqta--^ntr©-RBTRQÍ-ERA S A N T A F E y 

'.-•:. / F Q ^ ' ^ É ^ & p L v ^ Gas Privado-de 

•.- • ¡̂  íé>;;;N.̂ ¿-]T̂  -̂ y:J:Ñ.̂ feíq úétfí ̂ '^^ Ó^/^'^^íri't^tííí^rít'^M ^ .̂!. Qí¿ f̂  P-Q.̂5 P '-O ;3'i 6 R R A'' C H AT A 

• ••-p^rt;v^>ce%^í^n ..'!̂ -̂",.-:Psl̂ Sii-:• •'.'̂ ĵ̂ !!̂ í't:pSí??î v=:;tfeíl<̂ .?'.\-lp̂ ?V̂ IQPrr*- n̂t .Argentina, .Inc. -

;res*titij^f^n l a , ^ P n̂á í$ actividad desarrollada 

• •:: T. í ¿-Sñ'v ̂ ^ i ' f } s tlj'hj 0î (, ;';d§te-' J'fe'^l É9. P§^! i.QI U'̂ . :• se .:Pí3'rti r • el ©" ̂ 's *a llueva reTafiión entre FOX 

;:. : • :.PÍÍfíl5}¿; vy: ÍSf|^^OlriÍRÁ-;tó:NTA^FE, 'tas; :QDn.dis¡í}ní38 -agoradas entre ellas,- fyeron 

mejores para la segunda, en términos de lo§ •désqyehtQs ré^tiz^cios sobre $[ precio 

del crudo VVTI por barril, en comparación ,e.b."n .!ps.;'fieSQuehtpS' .qyé ambas partes 

habían acordado con anterioridad a! oonf|jpt0íG^epó'i3Í^e-^iGi|'mtíf^ de 2G02, 

observándose que el n'tevo contrato 119 Ti¿i îdQ. •mociifigadp más que en ése 

aspecto 

12 Habiendo dado inicio las partes a un nueyo vínculo, las condiciones bajo l i c ú a l e s 

se iniciaran estas actuaciones se han visto modificadas sustancialmente. 

73 Las versiones brindadas por las palies permiten afirmar que ei origen de ¡a 

présenle denuncia se halía ep un conflicto de intereses entre las involucradas. 

VA Piuepa de ello ía apoda el hecho de que FDX-RF;TROL y PETROLERA SANTA FE 

han solucionado la controversia comercial, que dio origen '-a la. denuncia bajo 

V análisis 
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/5 Fu función de los elementos de |inno hasta aquí expuestos cabe señalar que los 

hechos denunciados se íimjtaion a difeienoias de tipo comeicial enire las partes, 

poi |n que ei caso no amerita un mayor despliegue piocedimental 

10 A su vez, esta Comisión Nacional ha sostenido en tí ldamenos antenotes que la 

legislación en inatena de competencia "no entiende a la protección pailiculai do ios 

¡nfeseses de quienes operan deníio de¡ meicado sino a tulelai al mercado mismo 

de pi árticas anticompel|t|vas que afecten al inteies económico general"1 

76 En conclusión y en atención a que el plexo ptobatono leunido no reviste la entidad 

suficiente, es procedente aplicar e| cnterio previsto en el adíenlo 31 de la I ey N° 

25 15Q y ai chivar las presentes actuaciones 

Vil CONCLUSIÓN 

/ / r.n vufud de lo expuesto, esta COMISIÓN NACIONAL DE DCEENSA DE LA 

COMPETENCIA aconseja al SFÑOR SECRETARIO p i : COORDINACIÓN 

l FÓNICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN ordenar el aichivo 

efe las actuaciones que tramitan en el Expediente N" S()1 0054961/2003 caratulado 

/ "PETROLERA SANTA FE S/ INFRACCIÓN LEY 25 156 (C 8/9)" del Registro del 

MINISTERIO DE CCONOMIA Y PRODUCCIÓN, do confotmicjacl con lo dispuesto 

por el Alt 31 de ¡a ley N°25 Í56 

HORACIO 3&LERN0 
,VOCAL \\t\AW lif'o'uU^UíE HUuUrfijw-

V i l ' / 

inr̂ iON i'/t o/i/i tjt u u n / 
n r 11 Tr>lv>ñi (¡' i -J 
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/ 
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p f V r t » ) 0 M l * 
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